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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓN DEIA- lA · d13 -2018 
De P de ,,¡¡{;;¡;u de 2018 

Por la cual se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental , Categoría 11, correspondiente al proyecto 
denominado DOWN TOWN CHORRERA, cuyo promotor es NEXT BIG STEP REAL TY, 
S.A. 

El suscrito Ministro de Ambiente. en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que NEXT BIG STEP REAL TY, S.A., cuyo representante legal es el señor JOSÉ SERF A TY, 
varón panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal N°. 8-378-803, se propone 
realizar el proyecto denominado DOWN TOWN CHORRERA; 

Que, en virtud de lo anterior, el20 de abril de 2018, NEXT BIG STEP REALTY, S.A., presentó 
ante el Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental (Es lA), categoría 11, denominado 
PROYECTO DOWN TOWN CHORRERA, a desarrollarse en la provincia de Panamá Oeste, 
distrito de La Chorrera, corregimiento de Barrio Colón,elaborado bajo la responsabilidad de la 
empresa consultora DISEÑO, CONSTRUCCiÓN, ENERGÍA y AMBIENTE, S.A.,(IRC-040-05), 
persona jurídica inscrita en el Registro de Consultores Ambientales del Ministerio de Ambiente (fs.l-
8); 

Que, de acuerdo al EsIA, el proyecto está destinado a llevar cabo las labores de desbroce, desraíce, 
corte, nivelación, relleno, compactación de terreno, lotificación y construcción: Limpieza. corte y 
nivelación: en el polígono del proyecto se llevarán a cabo labores de desbroce, desraice y después 
se realizará la adecuación del terreno, mediante movimiento de tierra, a través de un corte de 
aproximadamente 240,241 m3 y un relleno de 271,058 m3 de relleno. Lotificación: se tendrán 
cuarenta y un (41) lotes. Cada macro lote será desarrollado en un futuro por otros entes comerciales 
y tendrán restricciones según lo establezca la zonificación. Construcción: se realizará la 
construcción de un boulevard el cual tendrá una calzada de catorce con cincuenta (14.50) metros 
de rodadura que comunicará la avenida las Américas (vía Panamericana frente a Plaza Italia) con 
calle 4ta. La vía interna tendrá ocho (8.00) metros de rodadura que conecta con el boulevard. Se 
construirá el alcantarillado de aguas pluviales y alcantarillado sanitario, obras que serán usadas 
por los futuros desarrolladores. Cada desarrollador tendrá que construir una planta de tratamiento 
de aguas residuales previo a su conexión con el alcantarillado sanitario y deberán presentar sus 
Estudios de Impacto Ambiental. Se realizará el soterramiento de las tuberías para el abastecimiento 
de agua potable, red eléctrÍca y telecomunicaciones en el Boulevard. Se construirán dos cajones 
de paso vehicular sobre la quebrada Matuna. El proyecto se desarrollará sobre una superficie de 
trece hectáreas con cuatro mil setecientos setenta y ocho metros cuadrados con veintitrés 
decímetros cuadrados (13 Has + 4,778.23 m2), dentro de la finca con folio real N° 449457, la cual 
tiene una superficie de diecisiete hectáreas con nueve mil setecientos setenta y ocho metros 
cuadrados con veintitrés decímetros cuadrados (17 Has + 9,778.23 m2

), dentro de las siguientes 
coordenadas UTM, Datum WGS-84: coordenadas del proyecto: I) 634542 E, 982806 N; 2) 634684 
E, 982700 N; 3) 634935 E, 983046 N; 4) 634909 E, 983162 N; 5) 634890 E, 983273 N; 6) 634790 
E, 983365 N; 7) 634740 E, 983208 N; 8) 634756 E, 983107 N; 9) 634550 E, 983004 N; 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓN DEIA-IA · d8 -2018 
De P de cJ¡;{;;lu de 2018 

Por la cual se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental , Categoría 1/, correspondiente al proyecto 
denominado DOWN TOWN CHORRERA, cuyo promotor es NEXT BIG STEP REAL TY, 
S.A. 

El suscrito Ministro de Ambiente. en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que NEXT BIG STEP REAL TY, S.A., cuyo representante legal es el señor JOSÉ SERFA TY, 
varón panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal N°. 8-378-803, se propone 
realizar el proyecto denominado DOWN TOWN CHORRERA; 

Que, en virtud de lo anterior, el 20 de abril de 2018, NEXT BIG STEP REALTY, S.A., presentó 
ante el Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), categoría 1/, denominado 
PROYECTO DOWN TOWN CHORRERA, a desarroJlarse en la provincia de Panamá Oeste, 
distrito de La Chorrera, corregimiento de Barrio Colón,elaborado bajo la responsabilidad de la 
empresa consultora DISEÑO, CONSTRUCCiÓN, ENERGÍA y AMBIENTE , S.A.,(IRC-040-05), 
personajuridica inscrita en el Registro de Consultores Ambientales del Ministerio de Ambiente (fs. 1-
8); 

Que, de acuerdo al EsIA, el proyecto está destinado a Jlevar cabo las labores de desbroce, desrruce, 
corte, nivelación, relleno, compactación de terreno, lotificación y construcción: Limpieza, corte y 
nivelación: en el polígono del proyecto se Jlevarán a cabo labores de desbroce, desraíce y después 
se realizará la adecuación del terreno, mediante movimiento de tierra, a través de un corte de 
aproximadamente 240,241 m3 y un reJleno de 271,058 m3 de relleno. Lotificación: se tendrán 
cuarenta y un (41 ) lotes. Cada macro lote será desarroJlado en un futuro por otros entes comerciales 
y tendrán restricciones según lo establezca la zonificación. Construcción: se realizará la 
construcción de un boulevard el cual tendrá una calzada de catorce con cincuenta (14.50) metros 
de rodadura que comunicará la avenida las Américas (vía Panamericana frente a Plaza Italia) con 
calle 4ta. La vía interna tendrá ocho (8.00) metros de rodadura que conecta con el boulevard. Se 
construirá el alcantarillado de aguas pluviales y alcantariJlado sanitario, obras que serán usadas 
por los futuros desarroJladores. Cada desarroJlador tendrá que construir una planta de tratamiento 
de aguas residuales previo a su conexión con el alcantarillado sanitario y deberán presentar sus 
Estudios de Impacto Ambiental. Se realizará el soterramiento de las tuberías para el abastecimiento 
de agua potable, red eléctrica y telecomunicaciones en el Boulevard. Se construirán dos cajones 
de paso vehicular sobre la quebrada Matuna. El proyecto se desarroJlará sobre una superficie de 
trece hectáreas con cuatro mil setecientos setenta y ocho metros cuadrados con veintitrés 
decímetros cuadrados (13 Has + 4,778.23 m2), dentro de la finca con folio real N° 449457, la cual 
tiene una superficie de diecisiete hectáreas con nueve mil setecientos setenta y ocho metros 
cuadrados con veintitrés decímetros cuadrados (17 Has + 9,778.23 m2), dentro de las siguientes 
coordenadas UTM, Datum WGS-84: coordenadas del proyecto: 1) 634542 E, 982806 N; 2) 634684 
E, 982700 N; 3) 634935 E, 983046 N; 4) 634909 E, 983162 N; 5) 634890 E, 983273 N; 6) 634790 
E, 983365 N; 7) 634740 E, 983208 N; 8) 634756 E, 983107 N; 9) 634550 E, 983004 N; 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓN DEIA- lA ·¡tB -2018 
De P de ,,¡;{;;lu de2018 

Por la cual se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental , Categoría 11. correspondiente al proyecto 
denominado DOWN TOWN CHORRERA, cuyo promotor es NEXT BIG STEP REAL TY, 
S.A. 

El suscríto Ministro de Ambiente. en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que NEXT BIG STEP REAL TY, S.A., cuyo representante legal es el señor JOSÉ SERFA TY. 

varón panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal N°. 8-378-803, se propone 
realizar el proyecto denominado DOWN TOWN CHORRERA; 

Que, en virtud de lo anterior, el 20 de abril de 2018, NEXT BIG STEP REAL TY, S.A., presentó 

ante el Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), categoría 11, denominado 
PROYECTO DOWN TOWN CHORRERA, a desarrollarse en la provincia de Panamá Oeste, 
distrito de La Chorrera, corregimiento de Barrio Colón,elaborado bajo la responsabilidad de la 

empresa consultora DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, ENERGÍA y AMBIENTE , S.A.,(IRC-040-05), 
persona jurídica inscrita en el Registro de Consultores Ambientales del Ministerio de Ambiente (fs.l -
8); 

Que, de acuerdo al Es lA, el proyecto está destinado a llevar cabo las labores de desbroce, desraice, 
corte, nivelación, relleno, compactación de terreno, lotificación y construcción: Limpieza, corte y 
nivelación: en el polígono del proyecto se llevarán a cabo labores de desbroce, desraice y después 
se realizará la adecuación del terreno, mediante movimiento de tierra, a través de un corte de 
aproximadamente 240,241 m3 y un relleno de 271,058 m3 de relleno. Lotificación; se tendrán 
cuarenta y un (41) lotes. Cada macro lote será desarrollado en un futuro por otros entes comerciales 
y tendrán restricciones según lo establezca la zonificación. Construcción: se realizará la 

construcción de un boulevard el cual tendrá una calzada de catorce con cincuenta (14.50) metros 

de rodadura que comunicará la avenida las Américas (vía Panamericana frente a Plaza Italia) con 
calle 4ta. La via interna tendrá ocho (8.00) metros de rodadura que conecta con el boulevard. Se 
construirá el alcantarillado de aguas pluviales y alcantarillado sanitario. obras que serán usadas 
por los futuros desarrolladores. Cada desarrollador tendrá que construir una planta de tratamiento 

de aguas residuales previo a su conexión con el alcantarillado sanitario y deberán presentar sus 

Estudios de Impacto AmbientaL Se realizará el soterramiento de las tuberías para el abastecimiento 

de agua potable, red eléctrica y telecomunicaciones en el Boulevard. Se construirán dos cajones 
de paso vehicular sobre la quebrada Matuna. El proyecto se desarrollará sobre una superficie de 

trece hectáreas con cuatro mil setecientos setenta y ocho metros cuadrados con veintitrés 

decímetros cuadrados (13 Has + 4,778.23 m2), dentro de la finca con folio real N° 449457, la cual 
tiene una superficie de diecisiete hectáreas con nueve mil setecientos setenta y ocho metros 
cuadrados con veintitrés decímetros cuadrados (17 Has + 9,778.23 m2

), dentro de las siguientes 
coordenadas UTM, Datum WGS-84: coordenadas del proyecto: 1) 634542 E, 982806 N; 2) 634684 
E, 982700 N; 3) 634935 E, 983046 N; 4) 634909 E, 983162 N; 5) 634890 E, 983273 N; 6) 634790 
E, 983365 N; 7) 634740 E, 983208 N; 8) 634756 E, 983107 N; 9) 634550 E, 983004 N; 
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Coordenadas de los cajones pluviales: 1) 634843 E, 982748 N; 2) 634795.84 E, 982823.72 N (El 

resto de las coordenadas se encuentran en las fojas 107 Y 108 del expediente administrativo), 
localizada en el corregimiento de Barrio Colón, distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá 
Oeste; 

Que luego de verificar que el estudio presentado, cumpliera con los contenidos mínimos, se elaboró 

el Informe de Revisión de Contenidos Mínimos de Estudio de Impacto Ambiental calendado 
veintisiete (27) de abril de 20 I 8, mediante el cual se recomienda la admisión de solicitud de 
evaluación del EsIA, Categoría II. En virtud de lo anterior, mediante el PROVEIDO-DlEORA-082-
2704-18, del veintisiete (27) de abril de 2018, se resuelve admitir la solicitud de evaluación y se 
ordena el inicio de la fase de Evaluación y análisis del EsIA (fs.14-15); 

Que como parte del proceso de evaluación, se remitió el referido EsIA a la Dirección de 
Información Ambiental (DIAM), Dirección Forestal (DIFOR), Dirección de Seguridad Hídrica y 
a la Dirección Regional de! Ministerio de Ambiente de la Dirección de Panamá Oeste, mediante 
MEMORANDO-DEIA-0347-0905-18 con fecha del 9 de mayo de 2018; a las Unidades 
Ambientales Sectoriales (VAS) del Ministerio de Salud (MINSA), Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados (IDAAN), Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), Instituto Nacional 
de Cultura (INAC), Ministerio de Obras Públicas (MOP) y Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (MIVIOT), mediante nota DlEORA-DEIA-UAS-0120-090S-18 con fecha del 9 de mayo 
de 2018 (fs. 16-25); 

Que mediante nota DlFOR-260-2018, recibida e! día 15 de mayo de 2018, DIFOR remite sus 

comentarios con respecto al EsIA, mediante el cual señala que se observa que la vegetación es un 
área fuertemente impactada por actividades agropecuarias. En cuanto al inventario presentado, 
recomiendan verificar en campo el inventario con e! objeto de que coincida con lo presentado en 
el estudio, una vez se demarquen fisicamente las áreas reales a intervenir, e indicar en la resolución 
de aprobación, que el mantenimiento de la reforestación por compensación (de ser requerida) es 
de 5 años (f.26); 

Que mediante nota SAM-490-18, recibida el 17 de mayo de 2018, el MOP, remite sus comentarios, 
señalando que no se presenta ninguna objeción al proyecto presentado y que el mismo deberá cumplir 
con las especificaciones técnicas general para la construcción de carreteras y puentes del Ministerio 

de Obras Públicas (fs.27-28); 

Que mediante MEMORANDO-DASIAM-0448-18, recibido el 21 de mayo de 2018, DlAM, 
informa q,ue de acuerdo a los datos presentados (DATUM - WGS84), "r .. } que los datos del 
proyecto definen un polígono de aproximadamente 18 ha + 6, 753, O m2 Se define fuera del Sistema 
Nacional de Areas Protegidas r .. }" (fs.29-30); 

Que mediante MEMORANDO-DlGICH-30S-2018, recibido el 23 de mayo de 2018, la Dirección 
de Seguridad Hídrica remite Informe Técnico No. 040-2018, mediante el cual señala que se debe 
respetar un área de protección no menor de 10 metros de ancho a ambos lados de la quebrada 
Matuna, medidos de la parte superior del canal trapezoidal (que se construirá para encauzar sus 
aguas), hacia dentro de la finca. En relación a la quebrada Matuna, que desemboca en el Río 
Caimito en forma de T, recoge las aguas fluviales y pluviales de las áreas adyacentes al proyecto, 
lo que en temporada lluviosa aumenta su caudal, por lo que estas condiciones podrían ocasionar 
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Coordenadas de los cajones pluviales: 1) 634843 E, 982748 N; 2) 634795.84 E, 982823.72 N (El 

resto. de las coordenadas se encuentran en las fojas 107 y 108 del expediente administrativo), 

localizada en el corregimiento de Barrio Colón, distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá 
Oeste; 

Que luego de verificar que el estudio presentado, cumpliera con los contenidos mínimos, se elaboró 

el Informe de Revisión de Contenidos Mínimos de Estudio de Impacto Ambiental calendado 

veintisiete (27) de abril de 2018, mediante el cual se recomienda la admisión de solicitud de 
evaluación del EsIA, Categoría 11. En virtud de lo anterior, mediante el PROVEIDO-DlEORA-082-
2704-18, del veintisiete (27) de abril de 2018, se resuelve admitir la solicitud de evaluación y se 
ordena el inicio de la fase de Evaluación y análisis del EsIA (fs.14-15); 

Que como parte del proceso de evaluación, se remitió el referido EsIA a la Dirección de 

Información Ambiental (D1AM), Dirección Forestal (D1FOR), Dirección de Seguridad Hídrica y 
a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de la Dirección de Panamá Oeste, mediante 

MEMORANDO-DEIA-0347-0905-18 con fecha del 9 de mayo de 2018; a las Unidades 

Ambientales Sectoriales (VAS) del Ministerio de Salud (MINSA), Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados (IDAAN), Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), Instituto Nacional 
de Cultura (INAC), Ministerio de Obras Públicas (MOP) y Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial (MIVlOT), mediante nota DIEORA-DEIA-UAS-0120-090S-18 con fecha del 9 de mayo 
de 2018 (fs. 16-25); 

Que mediante nota DlFOR-260-2018, recibida el día 15 de mayo de 2018, D1FOR remite sus 

comentarios con respecto al EsIA, mediante el cual señala que se observa que la vegetación es un 
área fuertemente impactada por actividades agropecuarias. En cuanto al inventario presentado, 
recomiendan verificar en campo el inventario con el objeto de que coincida con lo presentado en 

el estudio, una vez se demarquen fisicamente las áreas reales a intervenir, e indicar en la resolución 
de aprobación, que el mantenimiento de la reforestación por compensación (de ser requerida) es 

de 5 años (f.26); 

Que mediante nota SAM-490-18, recibida el 17 de mayo de 2018, el MOP, remite sus comentarios, 
señalando que no se presenta ninguna objeción al proyecto presentado y que el mismo deberá cumplir 

con las especificaciones técnicas general para la construcción de carreteras y puentes del Ministerio 

de Obras Públicas (fs.27-28); 

Que mediante MEMORANDO-DASIAM-0448-18, recibi~o el 21 de mayo de 2018, DlAM, 
informa que de acuerdo a los datos presentados (DATUM - WGS84), "f. . .} que los datos del 
proyecto definen un polígono de aproximadamente 18 ha + 6,753. O m2 Se define fuera del Sistema 
Nacional de Areas Protegidas f. . .}" (fs.29-30); 

Que mediante MEMORANDO-DlGICH-30S-2018, recibido el 23 de mayo de 2018, la Dirección 

de Seguridad Hídrica remite Informe Técnico No. 040-2018, mediante el cual señala que se debe 
respetar un área de protección no menor de 10 metros de ancho a ambos lados de la quebrada 
Matuna, medidos de la parte superior del canal trapezoidal (que se construirá para encauzar sus 
aguas), hacia dentro de la fmca. En relación a la quebrada Matuna, que desemboca en el Río 
Caimito en forma de T, recoge las aguas fluviales y pluviales de las áreas adyacentes al proyecto, 
lo que en temporada lluviosa aumenta su caudal, por lo que estas condiciones podrían ocasionar 
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si el SiSI"IIHI ,klle .111111'111 Id(' 8111111 Irl(, ,klpl\')'I'l'11l ,k~curl:lnn u In qll,'I'>nldll Intullll. dr ser us 
cnl(\('ur l'OQflkll nd I~ lid pu~ il'k ('1111\11 d,' ,kSI'II!)!lI " si \lU 11 l\'Uli/llrs~ 11 (k s(' II!)!" 11 In I\~ de 
Ile 111 11'111 "1,, s lII iH"'I,, d,' (1 ... SI' 1\'(I"i"1\: IUI ,'SI lidio 1'1\,,,10 dr l uk lllllnrllhld" \'11nl l'IlII""cr si 11"lle 
111 r Ipaddlld I¡¿In' I,','PI Ir ml,'v IS (k~¡;ur¡; IS ,'omll s,' ,\l'sc rl"" ,'11 In III'UI NIl, OJnh-DFD' l','M dd 17 
dl' sI'! li,'ml'> l'I.\ d, _01-1 (I':<Y·.\ 5\: 

Q", Itl' l)AS t1r1 l\UVIOT, IN¡\(' y la \)¡I'\'\"'¡I\n R",itlRa' de la pn)\'inl'¡a dt "ananll OHlt. 
,'mill'lI sus COnl\'tllm;os li,,'m de 1Il'1II1"'" 01" '('\11110, ",il'lIlms qll,' ln AS dd SINAI'ROC )' MINSA, 
n .:milc lIingún tllm,'nlm;o, pN 1" \\"" SI' ,'III"'I"k \\11" 111' IÍ<~I"II ('~i,'\' i( Il al (k í':Im,1I0 dd 1'1\')'1: ' lO 
cOllfonlw n I l nonnld(, ("1 d ¡IMÍl;ulo -12 dd I ~,Io L;,il'Clllivo 1_3 d,' 2009: 

Q", IIIt-dimllc IIOln (' , IlEIA-I)E.EIA·AC·()I-"'·16U7-18, nNilkndn cl (l in 17 de jllnill (1,' ::lUIR, lu 
Dil'l.'CciólI d(' EVlllu Ici n d,' Impnclo , 1II1'>"'nml. solioil" ni pmllloh'r In prillll'1'íI inlunl1flCiul 
nclllrmori ll ni ,",1 (&.Q6-10_: 

Que" IllI-dillnlt· nom sin númCl'l: . l'I.~ibidnll l diu 3 dí: tlgOSIO de _018, d !l"'tI\O\(lr hm:,: "~lIlri:'sn u In 
prilllel'íl inf¡ nn Ici 11 IChmlloriu. soliciludn IIIl'llimlle la 110 m I>EIA.I>KEIA-AC-tlIJ.&·16U7-18 (I\;. 

103-216): 

Que mcdillnle MEMORANOO·DEE.IA·06I6-1008-2018, DEI A remile In primem il1li.mlmdón 
ac\lIr!llori n. li la Din'cciólI R,'giOlml de Pmuuná Oesle y lIIedimlle 1I0lU DEIA·DEElA·llAS·Ol.\6-
1008-18 a las AS de Il>AAN. MIVIOT. MINSA y SINAI'ROC {Ii!.- 17-__ ._): 

Qlle en cLUnp l imic~llo de los nniculos 33 y 35 del Dt'Cl'eIO Ej''<:\ltivo o. 1_3 d,: 1-1 de tIgO;;IO de 
2009, 111 etl\pres!l consultol'íl. enlregó meditmle nOltl sin, n'l'.il'>idu el ::lO de ag<"'I(\ de ~018, In 
conslmlcia del extraclO delllviso publiclIdo elllu S('Cción de Closilkud" s dd Siglo dd 1I Y 1-1 dt' 
agoslo de 20 18. sin embargo, no fueron n.'cibid( s comentarios en dll'ho p..-riodo. Asimismo, tI~'\('M<\ 
el aviso Ilj lldo y desfijudo en la Alcaldíu drl dislrilo de Lu horrem. I\'Slx'Cti\'tunellle, p<ml In 
consulta pública del eSludio re ferido, sill embargo, 110 fueron I\"ibidos ,'('melltar¡os en dich,) 
periodo (fs.223-226): 

Que medinnle MEMORANI)O-I)IAM-087S-18, 1\'l' lbido d _~ de ag<'st<' de 2018. DIAM, 
infom,ó que, en base u los coordenudus suminislmdus se ddille UII poligollo e,'1I UIIU sUJ1l~rlicit~ 

veriticable de 13 Has + 7,286m2 )' se deline lilt'm del sislema nucionul dt' tll\'as prNegidus. EsUl 
verificación se localiza denlro de la CUCllcn hidrogniliclI No. 1-10. rí(\ Cuimil(\ ( ls.2211-~3 1 ) : 

Que las UAS del MIVIOT. MINSA e lDAAN y la m",«ión R~¡Imal de Pananll Otsle, 
emitieron sus comenlarios de mnnem eXlemponinell. mientms que bs AS del SINAPROC. 11(\ 

emile comentarios, por lo que se enliellde que no lÍellen ol'>.it'Ción ni desarrollo dd 1'1\1)"''''10 ,'{'IlIlonn,: 
a lo nonuado en el artículo 42 del 0.'1:1\.'10 Ejl'Culiv(' 1_3 dt' _009: 
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II~I 11 ¡; ",lll~ 11\:,'1 Id l 11 '\Ull\d\l ~c 1'''''S,'IIlell ,:"" ,111 IS ,'11 1'1 R " l 'ulll\ll,', \' ~,' dt'''''n 11 h'l!lIIr IlIs 
CI'llsI \l,'rU('\,,"CS rd i'I\:IIICS 11 IIkhu sl lll Id, 1I1I'sJ I ·,\ ~): ' 

Q\I\' 11", 11 II\!" m'ln NII, 1I ... · llKI·ROC A-III, "''1.'1''1'' 1 1'1 lIiu~ , \k II\I~(\ d,' ~() 111, 1'1 m!\AN S¡'I'ul, 
'111,,, ",'l\:n'III,' fI I I ollll' rl/l\' ic 11 '1\1" ImiS"I\! 1 1'1 1'f\'Y",h' \,um ,','n~',ilur ni siSlt'lIUI dt' lI¡nml>(.1 1111.-, 
indil' 1 .. si s,' 1'01\l' 'Ií\l, 11111(\ IIIll'u Ik t,' do: IS""SlI' l' I IIIUI HlI"u ,k 111" d,' hkm' dI I' IH: d,'s¡,rillir 
si el siSI,'m,1 11.- .Ic 1111 Ifi ll Id(' ~ lIIil lri,. dd 1'1\.)','\'10 Ik S('lIrl!"ni 11 In qu,'''rlldll MIIIIIIIII, de scr liS 

,'1,10' Ir ('()()I\kllllll tls .Id pusihk PIIIII\) (k ","SI' II'I!U 0 si VII 11 rI'flli/llrs,' 11 d,'sl'UI'I!II 11 Iu "'~ dI, 
I\\: IIIllri ll Id,. s!\nil Iril' de (>", sc 1'I'\lui,'1't' 1111 "SllIdi0 1'1't'\'io ,Id lI ll:ulllurilludl' 1"101 1'('IIlli:,'r si li,,"i.' 
\tI t IPllddu I I'lln.I n,','pl \r 1I1I('VtlS Ik sellr¡;IS (,OIl\Il s,' \ks,'riho: ,'nlllllí'ltI NI>, Q~nh-DED·\xn lid 17 
d,,' s\,\l it-mbl'll de ~()\-I (Is,:'- -J , ); 

Q\I" 1 1-' l l¡\S lid 1\11" 10'1', IN,.\C )' la Ilim.,'ión R\'Illtlftal de' la prtn'inr¡a de' I'anaml (lHte', 

,'mil"1I sus "oml'lItnrios li l,'m k li,'ml'" (.¡x'nIl1l0. mklllms qll,'lu U;\S dd SINAI'ROC)' MINSA. 
n cmile nillgún CQm,·lIlun" . I .... ' r 1,) qll,' SI' ,'ntil'nd.: ,\11" nI' li,'n"n 0~i<'dl n 111 de:;:Im,\Io lid p"')'\.'CIO 
cOllfoml\' I lo non" ,dI' t'n d ¡In ,' \111' -1 1 dd Dt'CMo l~jl'Culivo I.J d,' 2009: 

Qlle m~-d i 1111,' nOln " . DEIA·DEEIA-AC-ot~·16()7-18. lI()\.iliclldn d din 17 dejullio dé.' 20 1R. In 
Dil\'C Ión dI' EVlllu Ici n dí.' h"PIICl0 ¡\mhkntul. solidl" ni p,,'molor In I'nmé.'m inlonmlCi\ n 
n ' \¡1I1110nn nI EsI (fs.( -10_); 

Quc. me-dinnlí.' 110 H! sin núnll'f\ . l\~ibid¡I ' 1 di" 3 de ¡ISOSIO de _018. cl pmmolor hm:.: enlrega u lu 
pnmem infomllci6n ~cltmllori l. solicillldu ml-dirulle IlI n011l DEIA-I)EEIA·A -0134-1607-18 lIs. 
103-_16); 

Que mediruuc l\'IEMORANDO-DEEIA-0616-IOO8-1018. DEI¡\ remile Iu primt'11I inlbmmdún 
aclllffiloriu. a la Diwcción Regional de Pruuumi Oesle y mediIU\IC' lIolu I>EIA-I>EElA-lJAS-Ol.\6-
1008-18 a las AS de IDAAN. MIVIOT, l\'IlNSA y SINAPROC (fs.1 17-__ .1); 

Que CJ\ cluupl imienlo de los nniculos 33 y 35 del D<.-creIO Ej~uti \',) Nú. 1_3 de 1-1 dc ¡\S,'SI(' dc 
2009. la empresa consultom. ~ntregó tnedi!mle n011l sin. rt'Ci"idll el _O dc IIS'lStt' de 1018. In 
conslrulcia del t'xtrnclO del aviso publicado ell In St'Ceión de Clusilitados dd Siglo dd II Y 1-1 de 
agoslo de 20 18. sin embargo. no fut.ron rt'Cibidos COtní.'nlUrios cn dil~ho pcriod,). Asimismo, u¡x ... n,\ 
el aviso fijado y dcsfijudo en la Alcaldiu del dislrilo dc 1..u Ch,)m:.m. I't'spt'Clin u\\cntc. p:ml lu 
consulta pública del eSludio referido. sin emNll'I!o. no fueron n'<.'ihidos .:omcmari()s en di.:ho 
periodo (fs.223-226); 

Que medianle MEMORANDO-D1AM-087S-18. rI'Cibidú d _1 dc ag,'sl,' de 1018. DI'\~1. 

inforn¡ó que, en base a las coordenudus suminislmdus sc ddinc IIn ¡x,ligon,) e"1I UIIU supt'rlicÍt' 
verificable de 13 Has + 7,286 ml y se deline fue'm del sislema nacionul de' án'us pl\'h:gidus. ESIII 
verificación se localiza dentro de lu cuencu hidrogniJiclI No. 1-10. rio uimil(' (fs.l2R·13 1); 

Que las UAS del MIVIOT. MINSA e' lDAAN Y la Di~ión Rq;ional de Pananul Oeste, 
emitieron sus comenlarios de mWleru eXlem¡xmíneu. micntms que las l AS del SINAI'ROc. 110 

emile comenlarios, por lo quc se enliende quc no tienen ohje'\:ión Id des:tm1l\o dd P!\"'~'1.x· IO ,'\,"Ion\\c 
a lo nonuado en el artículo 42 del Decrelo Ejí.'Culi\'o 123 de 2009; 

Ministerio de Ambiente 
R.SOIUC~~foUA/A -;y8 .;.0/8 
Fecha: 0/8 
Página J 8 

\" "l __ i /J 



Scanned with CamScanner

QUl' nl\"linntl' n\ll,I U.:IA-nn:tA-A{, -OI70-tlllw..llI, n\\tilk 1\1 1 d di 1 1 ,k ~\'f't ¡l'",t-I\' ,k ::01 N. ~ , 
~olita ni pl'('nH't,'r In ~ ... 'gund 1 intl1nllnl'ión 11\'1 munrin 1I ¡'lllA (CJQ...~'¡ 1); 

QUl'. mrdilllltl' not 1 sin m'III"'I\), I\'\:it-idn d din 26 d~ s,'ptit'Inhl\' d,' :::() I~, d I'l\lm,'lI'f hI"'\l l'nu\" :I 
d,' In ~qlundll intl'l111 lei, n ~cl mltorillnl EslA (1: ~ :'O): -

u(' mrdinnt.: MEMORANUO-U1AM-IOII6-III. n~it-ido t'l Un ~ dt- (\\'tuI\I,' ,k Z(l IR, I 1\ \ 

infonn qUl~,':11 bas..: n las eONden ulns suministmdns n tnwes dd lIlt'n",mllí:k-' I)EI · llf> 1 • III(},I(· 1 R. 
, e defini,'ron dos coorcknnd IS idt'nti ti('ndns CIlnlO el\i(\nt's plu\'inlt'~ I y :::, El l ' I¡I\n N(\ I SI;\ ddilU.I 
dClltm del poligono del proyecto y el ('¡~ión N(\, 2 se ddlníllllfüt'm dí.'lmiSllll\ En NI.~" ¡IIIIK't\I\\flu\\k' 
D -'11\-07'7-_809-1 8, S~ hnn dt'finido dos c(lorctt'nnd!l~ idt'ntilkll\\¡l~ ~'QtIIO ('lIinnt's I'\u\'¡!lk~ d 1'11111;" 

No. 1 es In coordenada dt'tinid~ con,,' c¡,¡ón No. 2 dd menwrlmdo DrtA·06 1 • 1 ()(l,I(. \ 11 ~. d PUlltl' 
No. 2, .:s lo coordell!uln m xlifkndn dd ('I\jón NI'. _, d cluII ~t' ddln,' d,~uro dd p('U~í\n(' \Id I'\\,~·\ .... I,' 
(fs.25--255): 

MedilUlte MEMORANOO·U1AM·1112-18, rt'Cibido el15 dl' (\\~tuhl\' dd 20 l~, DIA~I, int~nl\!I qu ... , 
en base ¡¡ memorando DEII\-0769- 1 O I 0-18, se hnn iefl'ntificlldo de's ('(\{\rd"nlld¡l~ id,'ntiíkad:l.~ (""11<' 
cajones pluvillles, Ins "tUlleS se definen dl.'ntro dd p(lli~on(\ dd pro~'\~to (t\: "~. :!N\), 

Que luego de la evaluación integral e inwrinstitncional dd 'studi(\ dí.' ImI'IICt(, Amt-knml. ('IItq:,'rül 
11. correspondiente al proyecto denominado ()()WN TOWN CtlORR~:RA, 111 Oil\xx'il n ,k 
Evaluación y rdennmiento AmbientnJ del Ministeri(\ de Ambit-nte, nll'dillnt" Inlhmlt' T~~'ni~'\') 
cnlendado 15 de octubre de 20 18, que eonstll en el ex¡x-diente C(\fI\'spondil'ntl' y qu(' l(lnlll\ 1)¡l11~' 

integral de la presente resolución, recomiendo su oprooociún. IhndIUlll'ntrulí:k>..~' ,'n el I.'IUI11'limit'l\t(l 
de los requisitos dispuestos por el DecrelO Ejecutivo No. 123 del 14 ek I~(\~t(\ dt' ~(l()Q y 1II,\(liti~':I(I\\ 

por el Decreto Ejecutivo No. 155 del 05 de agost(\ de 2011 (¡:".267·2~_): 

Que mediante la Ley 8 del 25 de rnar,!:Q de 2015, sc eren el Ministl'rio dl' Ambknt~' (,,\mo In ('lIlid:1<1 
rectora del estado en materia de protección, conservllción, preservuci(\n y I\'SIiI\U'lK'i,\n dd IUllhi~,nt~, 
y el uso sostenible de los recursos naturales pllrtluscgurnr el cumplimÍt'nlo y IlplkllCi(\ll d,' I:L.~ k'~,~ 
los reglamentos y la Política NacionoJ del Ambiente: 

Que el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de ogosto de _009, m(\dilkud" \X'r d \),,'\' 1\'1(' E.i~'\·utiw N", , 
155 del 05 de agosto de 2011. estnblece "I.~ disposiciont's \X'r los ,'UIlk'S ~ re~in¡ ~'I 1'f(l('t'S(' d,' 
evaluación de impacto anlbiental de acuerdo a lo provisto en la Ley 4 1 dd 01 d,'julio d~' I9<lS, (1"Il\;'ml 
de Ambiente; 

RESlJELVE: 

Artículo 1. APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental, Cntt'gonn 11, ~'Orrcsp(llldÍl'nt,' all'f('y<'Ct(, 
denominado DOWN TOWN CHORRF.RA, cuyo promotor es NEX1' DIG S1'EI' REAtTY. S,A, 
con todas las medidas contempladas en el referido Estudio y hI. .. IUnplillcion,·s, lus .:unks s,' intt'gmn 
y forman parte de esta Resolución. 

Articulo 2. ADVERTIR al PROMOTOR del proyt'Cto, que dcb..:ni incluir t'n t,,,I(,s 11"" .:\)ntmtl"~ 
y/o acuerdos que suscriba para su ejecución o dcslllTOllo el cwnplimicnto dI' lu I'I\'S,'nt,' l\'s,'lul'i, n )' 
de la normativa ambiental vigente. 
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(..lU" m"l i mt,' 11,'1,\ IlEl A-I)EI<:aA-A(' -OI70-(lJt~ 18, notilkll\l \ l'I dí \ 1 d,' , 'l't i,'",I>.I\I ,k, . 0 1 It. "" 
s,\litn ni 1'1\'mo"'r In SI.'~und 1 infi)nllnl'll n 1\'1,"I1,'.rill 11 1is.IA (C.lQ..2'¡ 1): 

011,'. Illl'diant,' null sin núm,'''', l'l'Cit>idll l'l dI 126 dt, s .. pti"llIhl" dt' ::0 I~, d I' ,,\ml''''r hl~' , ~l\lr"á:,1 
d,' In s"~lInd ll infl'lllllci¡\n ~cllIl"lltorin 111 EsIA (1: 250): 

Our mrdillnt .. MI<: MORANUO-UtAM-I086-I!l. I'llCit>i lo el dill ~ d.' ,'X' llIlw ,k '(ll~ Plr\ 
iníbm\ qlle.:, en b:IS,' n IlIs cOl'rdcn lClas suminisll"lldns ti tl"ll\ S dt'lmemorall\k' DEIA·llt\ 1 . 11l(1,~· 1 ~ 
, e defini,'ron dos e 'f'(!.'nndns idt'nt.iliclldns cumo "¡\lont's plll"iales 1 y:?, n ,'I\i, n 'o- 1 So;' ,1\,l1 r"'l 
dentro del polígono dd proyl'Cto y el el\ión No, _ st' dt,nniullfllt'm delmiSlU\\, I'n N,,~\, {1111\élII\\l1U\\k' 
DEIA-OT7-_S09-1 S, Stl han ddini lo dos c(\()rdt'nlldlls i(kntilkudll,~ l'OtIW "l\i'\1It's 1'11I\'illks: d 1'1""(\ 
No. 1 l~S In coordenada ddinid ~ ,:01110 cI\iéln No . • del menwmnd(\ DrJA-(1t\ 1 · IílOS-1 S y d 1\11111" 
No. _, ~s lu coordenndu modificn In dd cI\iéln No. 2, d cllul se ddl" .. ' d\~lIro dd Ix,I(':'\11\\ dd I'I\'Y\'\'I,' 
(fs.252-2" 5): 

Mediante MEMORAN[)()-I>1AM-1112-18, I'llCibido di:> de cx'lIIbl\l dd :::0 1 S, DIA~I, infl\llllíl qu, .. 
en base IIlllemorlUldo DElA-0769- 1 O I 0-18, se hlln idt'nlilklldo d(\s c\-x\nknll\l:I.~ idellliíkllml.~ (,'0111" 

cajones pluvinles, las {'uaft's se ddinen d{'ntn\ dd polígono cid pn"'Yt'\:I(' (11.: (>.l • • N\), 

Que luego de la eVlI llIIll'ión integral e inwrinstitudonnl dd Estudi(\ dt' Iml'll\:I,\ Aml>klllnl, C'lllt,.:,\f(:1 
11, correspondiente ni proyt:cto denominndo ()OWN TOWN CtlORRt:RA, 111 Oi,,'Cd\ ti ,1..­
Evaluación y Ordí.'nnmiento Ambientnl del Ministerio d ... Ambit'ntt'. m .. xlilllllt' IlIlhm", T,~,tl i,'(, 

calendado 15 de octubre de 20 18, que constll t'n el e.xpt-dit'nte correspondiente y qUt' I,\nllll 1\1111 .. ' 
illtegral de la presente resolución, recomienda sUllproooci()n, IhndIUní.'lIuit\(k>.~' ('n d CIUlIl'limÍé.'nt(\ 

de los requisitos dispuestos por el Decreto Ejeculivo No. 1_3 del 1-' de 1\g\'SIO de :::00<) y In,,,IiIi,::,,I,, 
por el Decreto Ejecutivo No. 155 del 05 de ngosto de 20 11 (ls,_67·2S~): 

Que mediante la Ley 8 del 25 de mllr¿o de 2015, se eren el Minislerio dí.' Aml>kntt' (,'(\111\\ In .. 'ntid¡~1 
rectora del estado en mnteria de protección, const,rvación, preseIVllci,\n y resumrlK'i,\n dd IYllhkntt' 
y el uso sostenible de los recursos naturales pllra l\SegUl"lll' el cumplimÍt'nto y Ilpliel\{'i,\1I d .. , )¡"" k Yt'S.. 
los reglamentos y la Política Nllcionru del Ambiente: 

Que el Decreto Ejecut.ivo No, 123 del 14 de ngosto de 2009, modiliclId,\ por d D,,'I'\'IO Ej"'uti",, N", , 
155 del 05 de agosto de 2011. establece las disposieiont's por IlIs {'unks se rt'ginl d 1'1\"Il"t'S{' lit' 
evaluación de impacto ambientru de acuerdo 1110 provisto en lu Ley -'1 dd 01 ,1..- julio d .. ' I QQS, Ot'II\'ml 
de Ambiente; 

RESlJELVE: 

Artículo 1. APROBAR el Estudio de Impucto Ambitllltlll, Cutt'gol'ÍlI 11, C\)m'spotldit'ntt' nI P"\)'l 1" 
denominado DOWN TOWN CHORRERA, cuyo promotor es NEX1' DIG S1'EI' RI':Al.TY. S,A, 
con todas las medidas contempladas en el referido Estudio y IlIs nmplindont'S, IlIs ,:ullks St' illlt'gmn 
y forman parte de esta Resolución, 

Artículo 2, ADVERTIR al PROMOTOR del proyt'Cto, que debcni iní.'luir t'n t,,,los I,,,~ ~\llltml,\'; 

y/o acuerdos que suscriba para su ejecución o desurrollo el cwnplimientll d,' lu I'I"I.'S .. 'III,' rt's,\luden y 
de la normativa ambiental vigente, 
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AI'I"'II' .. .l, AI)VI' lj'I' '" m 111 I'IWMOT<)I( I I 
\'X Clll l' iún purll '1 IlInplhnlcnl( (1, I ( U pr<lyel:lo, (1 111) UM III Il 'No11I '11'111 1111 ' (lII~ llIu'y ' 1111/1 

, IIN 1II1/1111111vIIS 11,) 11, ' 1 
(" 11 1\:, jlondk' lIl , ' UI CN y 1 11 1111 1 IIllIrlllN flpll 'lIhl'H 1IIIIII 'IIvlllull 

Ar-Ilrlll .. 4, AnVI~lrrlH 111 "IWMOTOI " , . 
HN llldiu d ' 11111111 'Iu l\/IIh' , 1 I I ,. , , (, 'IIIIJ. n IIclld oll 11 IOH 'olllprollllHoN UtlqlllrkloH en '1 
(1 '1 ' 1\:1111 , 11 UIIII/II:I '\n ( Olllplcl11UIIIIII'I1I y '1 I/I/il/'IIIU" , T \ '/llcu d' Apr"hllci(,n 

c 111 uyuclo, 1 'lIdl'/\ 11 11 ' : 

n, Colocllr, delllro del nren elel Proyeclo y nnlOs de I/liuinr Sil ui ' 'lIci6n, UlI lulfUro 
IIIHur visible CU/I el cOlllell ido uS luhl 'cidu ell 1i"l'Il1l1lu IId,lu/lII", 

'n U/I 

b. 'olllur, CO II el ESludill Ilidml,"gicu e Illdrolllic" dll 1/1 'lullhrullu MIIIIIIIU, dubidulllc/lle 
n:v isudu y upruhudo por lu Direc '11'1 11 Nuciunul du ENI/ldio y /)isenON - f)cpllrlll/llelHn 
du Ruvisión y Apl'llhu¡;j¡)1I de plollus del MOl'. 

c. '1II11plir 'on lus especilicucioncs Illcnicus genurules puru In conslrllcción de currelcrus 
y puenlcs d '1 MOl', pnm ren lizar lus vlos illlerllns del prnyeelO .. y conlur, con lu 
uprobación du los plullos de In obro por porte del Depurtal11enlo de ESlUdios y Disenos 
del MOr (espec il1condo la servidumbre de lus eulles y cuerpos de uguu), puru lu 
conslrllcción de las calles inlerllos, obrns de drenuje, ele, 

d. I~ieculnr lodns los Illedidus neeesurins en In sección del Icrreno por lu cuul cnml lu 
qucbrudu Mutunn, que evilc In erosión de sedimenlos 01 curso de UgUII, sobre IOdo en 
épocu IIlIviosn. 

e, Tl'tunilUr los permisos correspondienles pum poder coneelur el sislcrnll de alcanturilludo 
del proycclo lila red de ulcunlurilludo deIIDAAN, 

r umplir con lo Resolución AO-0342-2005 del 27 de junio de 2005, "Q/l1! establece los 

requi.\'ito.\' para la autorización de obras en ca/lces "alllrales y se dictan otras 

di.\1JQ.\kionc.\''', 

g. Dejllr IlIs vllls que sernn ulilizudlls lul y como eSlllblln 1) en mejor eSlado, en cuso de 
darse alguna o/cclación en es11l5. Puro es lo deberán regirse por los especificaciones 
16cnicos generales pllro la conslrucción y rehllbililllción de carreteros y puentes del 
MOl', 

h. Conlar previo inicio de obrns, con luuprobución del Plan de Rescule y Reubica¡;ión de 
Fauna y Florn Silvcslre uprobodo por lu Dirección de Áreus Prolegidas y Biodiversidod 
del Minislerio de Ambienle, conlbrme u lus disposiciones de la Resolución AO-0292-
2008, Lu misma debe ser illCluidll cn el primcr inlbrme de seguiniienlo. 

i. Cumplir con la Ley No. 24 del 7 de junio de 1995, "Por la "/lal .I'e establece la 

legislación de vida silvestre en la República de Panamá. y .I'e dictan o/ras 
dIJpo.\·lcione.\· ... 

j . Proleger, mlllllencr, conservar y cnriquccer los bosques de galerla y/o servidumbres de 
111 quebrnda Mutuna, que comprende dcjllr lInu frunju dc bosque no menor de diez (10) 
mclros y cumplir con la Resolución JD-05-98, del 22 de cnero de 1998, que rcglllmenla 
111 I.ey 1 de 3 dc lebrero de 1994 (I.ey rorestu/), en refercnciu u 111 prolccción de la 

Ministerio d. Amblenle 
K"~OIUCIÓti' 0 , DUII .. /¿u/8:Jo/8 
Fech.: :,J) 1~/:I (J/8 
P~lIhl. ~ "í(' 

1\"1"'"1 .. ,\, AUVI 'I"I ' '" m 111 l'IWI\10'l'OI( I I ' 
\'X ¡:CPl'i1 11 p 11'11 I ClIlllpllrllll'IIt el I 1 I.l plOyCl:t .. , qlf Ntll 1( 'Holu '1(,11 IUI 'PII~ tJtuy ' l"''' 

, o \l liS IIol' llIltl vlI ~ 10"111 ' ' 1 
(' I\lr~ .. pun II\." IIto, ' "CM Y 1 '" 11111 '/11111'1 11 Oplll:llhl 'H 11 111 11 'tl vl tl"tI 

ArI"'III" 4. AllVlmTm 111 "IWI\10'l'OI 
E~ludio d" ""1'/1 'tu Amhi ' t I I f ' " ( , 'I"\.l. '11 mil '11'111 11 los 'olllprllllllHIIN ,ullJlllrklllH IJIl tlI 
(1,'1,)1' ,.t I \ ell/l, 11 UllllllclI\n ( ofllplunlUIIlIIf'I/I y 1I III1ltl/'lIl\.l " ./ 'cll lco de A "rohllci(1fl 
~ uy\.lC (l , tClle n lIu ' : ,. 

/l . ('Ill(lell~, . dcntro dlJllh'cn del Proyec to y Mllus do Iniuillr su c,iuu lfcl6n. Ufl lelrero 
"Igur vIsIble con el contenido uS lllhlccldo ell /OI'lUIIIOI\((lulllo. 

'/1 l/II 

h. 'ontnl', con el I ~S ludill Ilidroll'lgico \.l llidl'óu/lco do lu II1Iohrudll MIIIU/lU, dchidlllllo/llc 
I'cvisudll y IIprnblldo pOI' 111 Dil'ecci6n Nllcionlll do Esludio y nisonos • Depllrlllfllollln 
do Revisión y Aprohución de plnnos do! MOl'. 

c. 'ull1plil' cun IlIs cspeci licnciol1es Icc/li cns gcnurulos "urll lu conslrucción de eorrelems 
y pU "nlcs d'l MOl', pUl'O rClllizllr IIIs vlus illlernus del "ruyeelO .. y contllr, con 111 

IIpl'ObllCión du los plllnos de In obro por porte del DepnrturnelllCl de l:sludios y Disenos 
d ,1 MOr (especificnlldo lo scrvidumbre de lus eolles y cuerpos de IIgUU), pum lu 
conslrucción de IlIs culles internos, obrus de drcnuje, ele. 

d. Ejccutnr IOdlls las medidos neeesurins en In sección del lerreno p<lr In cuul CrUlJI In 
qucbrndu MOllino, que evi te In erosión de sedimentos 01 curso de ligua, sobre todo en 
ápDCII lluviosa. 

e. Tnllnilur los permisos correspondienles pum poder concClur el sislernu de ulcanturilludo 
del proyeclo n lo red de nlcunlurillndo dellf)"AN. 

¡: umplir con la Resolución AG·OJ42-2005 del 27 de junio de 2005, " (JI/e es/ablece los 
requi.l·i/o,)' para la alllorizaciól7 de obra.l· en cal/ces na/llralc.l· y se dictan o/ras 
di.I'P0sic/0l7c.I· ... 

g. Dejnr las v/as quc serán utilizudus tul y como cstuban o en mejor estado, en caso de 
d/lrse ¡¡Igunu ulcctución cn estus. Puro esto deberán rcgirse por las especificaciones 
técnicos generales para 111 construcción y rehubilitoción de curreterus y puentes del 

MOf>. 

h. Contnr previo inicio de obrus. con la uprobución del Plan de Rescate y Reubicación de 
Faunll y Florll Silvestre uprobudo por lu Dirección de Árcus Protegidus y Biodiversidod 
del Ministerio de Ambienle, eonlbrmc u lus disposiciones de la Resolución AG-0292-
2008. Lu misma debe ser incluida en el primer inlbrme de seguimiento. 

i. Cumplir con la Ley No. 24 del 7 dc junio de 1995, "Por la cl/al se establece la 
leg/slaciólI de IIlda si/ve.l'//'e e ll la República de Pallamá. y .1' /1 dic/all o/ras 
d/.I'PO.I·/c/olles". 

j . Prolegcr, munlcner, conservur y enriqueccr los bosques de gulcrla y/o servidumbres de 
lu quebrada Mntunu, que comprende dejur unu frunja de bosque 110 menor de diez (10) 
metros y cumplir con lu Resoluc iÓn Jf)·05-98, del 22 de enero de 1998, que reglumenlu 
111 I.ey I de 3 de lebrero de 1994 (Ley Poreslal ), en relercnciu u In prolección de /u 

MlnlHlerln d. Amble"le 
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cobertura boscosa, en las zonas circundan I " 
de agua. tes a naCimiento de cualquier cauce natural 

k. Contar con el Plan de Reforestación C . , . 
en donde por cada árbol talado ro,r ompensaclOn (.Sln fines de aprovechamiento), 
de 700/, d" ,deberan plantarse 10 (diez) plantones, con un mínimo 
MIAM¿ ren 1m lento, aprobado por la Dirección Regional de Panamá Oeste del 

lENTE, cuya implementación será monitoreada por esta Dirección. El 
promotor s~ responsabiliza a darle mantenimiento a la plantación en un período no 
menor de CinCO (5) ailos. 

1. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, de confonnidad con la 
Resolución No. AG-0235-2003, del 12 de junio de 2003, para lo que contará con treinta 

. (30) días hábiles, una vez la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá 
Oeste establezca el monto. 

m. Remediar y subsanar conflictos y afectaciones durante las diferentes etapas del 
proyecto en lo que respecta a la población afectada con el desarrollo del mismo. 

n. Notificar de manera inmediata de cualquier hallazgo fortuito de restos arqueológicos a 
la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico del Instituto Nacional de Cultura. 

o. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, 
cada seis (6) meses, durante la fase de construcción y uno (1) cada año por un periodo 
de cinco (5) años en la etapa de operación, contados a partir de la notificación de la 
presente resolución administrativa; un infonne sobre la implementación de las medidas 
de prevención y mitigación, un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en 
fonnato digital (Cd), de acuerdo a lo señalado en el EsIA, en las respuestas de la 
infonnación aclaratoria, infonne técnico de evaluación y en esta Resolución. Estos 
infonnes deberán ser elaborados por un profesional idóneo e independiente de EL 
PROMOTOR del Proyecto. 

Artículo 5. ADVERTIR al Promotor del Proyecto, que si durante la fase de desarrollo, 
construcción y operación del Proyecto, provoca o causa algún dailo al ambiente, se procederá con 
la investigación y sanción que corresponda, confonne a la Ley 41 de 1 de julio de 1998, sus 
reglamentos y nonnas complementarias. 

Articulo 6. ADVERTIR al PROMOTOR, que si durante las etapas de construcción o de 
operación del proyecto, el promotor decide abandonar la obra, deberá comunicar por escrito al 
Ministerio Ambiente, dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles previo a la fecha en 
que pretende efectuar el abandono. 

Artículo .7. ADVERTIR al PROMOTOR, que si durante la fase de desarrollo, construcción y 
operación del proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente, se procederá con la investigación y 
sanción que corresponda, confonne al Texto Único de la Ley 41 del 01 de julio de 1998, sus 
reglamentos y nonnas complementarias. 

Artículo 8. NOTIFCAR el contenido de la presente resolución NEXT DIG STEP REAL TY, S.A. 

Ministerio de Ambiente 
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cobertura boscosa I . 
, en as zonas crrcundant I " 

de agua. es a naCImIento de cualquier cauce natural 

k. Contar con el Plan de Reforestación C . , . 
en donde por cada árbol talado ~r ompensaclOn (.Sln fines de aprovechamiento), 
de 700/, dO . ' deberan plantarse 10 (dIez) plantones, con un mínimo 
MIAM¿/en Imlento, a.probado por la Dirección Regional de Panamá Oeste del 

ENTE, cuya Implementación será monitoreada por esta Dirección. El 
promotor se b'l ' 

o responsa I Iza a darle mantenimiento a la plantación en un período no 
menor de CinCO (5) afios. 

/. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, de conformidad con la 
Resolución No. AG-0235-2003, del 12 de junio de 2003, para lo que contará con treinta 

. (30) días hábiles, una vez la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá 
Oeste establezca el monto. 

m. Remediar y subsanar conflictos y afectaciones durante las diferentes etapas del 
proyecto en lo que respecta a la población afectada con el desarrollo del mismo. 

n. Notificar de manera inmediata de cualquier hallazgo fortuito de restos arqueológicos a 
la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico del Instituto Nacional de Cultura. 

o. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, 
cada seis (6) meses, durante la fase de construcción y uno (1) cada año por un periodo 
de cinco (5) años en la etapa de operación, contados a partir de la notificación de la 
presente resolución administrativa; un informe sobre la implementación de las medidas 
de prevención y mitigación, un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en 
formato digital (Cd), de acuerdo a lo señalado en el EsIA, en las respuestas de la 
información aclaratoria, informe técnico de evaluación y en esta Resolución. Estos 
informes deberán ser elaborados por un profesional idóneo e independiente de EL 
PROMOTOR del Proyecto. 

Artículo 5. ADVERTIR al Promotor del Proyecto, que si durante la fase de desarrollo, 
construcción y operación del Proyecto, provoca o causa algún dafio al ambiente, se procederá con 
la investigación y sanción que corresponda, conforme a la Ley 41 de 1 de julio de 1998, sus 
reglamentos y normas complementarias. 

Articulo 6. ADVERTIR al PROMOTOR, que si durante las etapas de construcción o de 
operación del proyecto, el promotor decide abandonar la obra, deberá comunicar por escrito al 
Ministerio Ambiente, dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles previo a la fecha en 
que pretende efectuar el abandono. 

Artículo 7. ADVERTIR al PROMOTOR, que si durante la fase de desarrollo, construcción y 
operación del proyecto, provoca o causa algún daño al ambient~, se procederá con la investigación y 
sanción que corresponda, conforme al Texto Único de la Ley 41 del 01 de julio de 1998, sus 
reglamentos y normas complementarias. 

Articulo 8. NOTIFCAR el contenido de la presente resolución NEXT BIG STEP REAL TY, S.A. 

Ministerio de Ambiente 
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Artículo 9. ADVERTIR al PROMOTOR . 
que la presente Resolución Ambiental tendnl vigencia de 

dos ( ) aftos, para el inicio de la e' ec . . di. 
. ~ uClon e proyecto, contados a partir de la notificación de In 

misma. 

Artículo 10. ADVERTIR que, contra la presente resolución. NEXT BIG STEP REAL TY, S.A. 
podrá interponer el recurso de reconsideración dentro del plazo de cinco (5) días hábiles. contados a 
partir de su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 41 del O I de julio de 1998; Decreto 
Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ej~'Cuti vo No. 155 del 05 de 
agosto de 2011 ; Y demás normas concordantes y complementarias. 

Dada en la ciudad de Pananlá, 0 105 _ ... u""J."'in ... t.LJ.>·d .... ol=-_ ( J-;;¡' ) dIos, delmcs de ~ct;bu 
del afto dos mil dieciocho (20 18). 

NOTIFíQUESE y CúMPLASE, 

Ministerio de Ambiente 
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1iJ~ LURAMOS 
Directora de Evaluación dc Impacto 
Ambiental 

Articulo 9. ADVERTIR al PROMOTOR .. 
. . . que la presente Resoluclon Ambiental tcndnl vigencia de 

dos (2) años, para el IniCIO de la ejecución del proyecto. contados a partir de la notificación de la 
misma. 

Articulo 10. ADVERTIR que, contra la presente resolución. NEXT BIG STEP REAL TY. S.A. 

podrá interponer el recurso de reconsideración dentro del plazo de cinco (5) días hábiles. conlados a 
partir de su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 41 del 01 de julio de 1998: Decreto 
Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejccutivo No. 155 del 05 de 
agosto de 2011 ; y demás normas concordantes y complementarias. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los _ .... ¡Jr..Il~ih~tLJ·.lod.U<~::<-_ ( ..1.). 
del año dos mil dieciocho (2018). 

) díos, dell11cs de 

NOTlFtQUESE y CÚMPLASE, 

Di~'"ro!~ Impo"" 
Ambiental 

Ministerio de Ambiente 
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ADJUNTo 

Fonnalo para ellelrero 

Que deberá colocarse denlro del área del Proyeclo 
I~~ I ~ . ~ t kllrtn) rn el área del 

proyeclo. el promolor cumplirá con los siguienles parámetros: 

1. ti/izar¡ lámina Ivani . 
ga zada. cahbre 16, de 6 pies x 3 pies. 

~ 
.J. 

4. 

5. 

6. 

El ~ deberá ser legible a una diSlancia de 15 a 20 melros. 

En~o a dos (2) pies y medio con hormigón . 

El nivel su"...;".. dellab'- l ' . r- M ... ro. se co ocara a ocho (8) pIes del suelo. 

Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro . . 

El acabildo del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo. 

El color verde para el fondo. 

El color amarillo para las letras. 

Las letras del nombre del promolor del proyecto para distinguirse en el letrero, deberán ser de 
mayor lamaño. 

La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras fonnales rectas; de la siguiente 
manera: 

Primer Plano: PROYECTO: DOWN TOWN CHORRERA 

Segundo Plano: TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCIÓN 

Ten:er Plano: NEXT BIG STEP REALTY, S.A 

Cuarto Plano: 13 Has + 4,778.23 m' 

Quinto Plano: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA" APROBADO POR EL 

Recibido por: 

MINISTERlO DE AMBIENTE, MED~T~ RESOLUCIÓN 
No.J:f/~E ;).).. DE (9C'b.1.u.. DE 2018. 

~f ,,1AflTlu..~ 
Nombre y apellidos 

(en letra de molde) 

.:1-15'0 -Sto 

N° de Cédula de l.P. Fecha 

ADJUNTo 

Fonnato para ellelrero 

Que deberá colocarse denlro del área del Proyecto 

Al ~bk\:t'r ~11e~) C' I <_ 
" n e "'''8 del proyecto el p . 

, romotor cumplirá con los siguientes parámetros: 

1. tililati lámina Ivani . 
ga lada. cahbre 16, de 6 pies x J pies. 

3. 

4. 

5. 

6. 

El ~ debmí ser legible 8 una distancia de 15 a 20 melros. 

En~o 8 dos (2) pies y medio con hormigón. 

El nivel SUnMnr "'-1 rabie . 
r' M "" ro, se colocará a ocho (8) pIes del suelo. 

Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro. 

El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo. 

El color verde para el fondo. 

El color amarillo para las letras. 

Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el letrero, deberán ser de 
mayor tamaño. 

La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas; de la siguiente 
manera: 

Primer Plano: PROYECTO: DOWN TOWN CHORRERA 

Segundo Plano: TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCIÓN 

Tercer Plano: NEXT BIG STEP REALIT, S,A 

Cuarto Plano: 13 Has + 4,778.23 m' 

Quinto Plano: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA II APROBADO POR EL 

MINISTERIO DE AMBIENTE, MED~~ RESOLUCIÓN 
No.WJtlA.-l!ff,ff)E ;).J... DE t9Cb.1:u.. DE 2018. 

Recibido por: 
~f ",1AflTlu..~ 

Nombre y apellidos 
(en letra de molde) 

':)-15'0 -Sto 

N° de Cédula de I.P. 

Ministerio de Ambiente 
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